
La Plata, 29 de agosto de 1959.-  

ORDENANZA 2047  

ARTICULO 1°: Desígnase con el nombre de Herminia C. Brumana, a la calle 527 de 

Tolosa. 

ARTICULO 2°: El presente Decreto-Ordenanza entrará a regir desde la fecha de su 

aprobación por la Intervención Nacional. 

ARTICULO 3°: Tomen nota la dirección de Cultura, Dirección de Bibliotecas Públicas 

Municipales y Dirección de Catastro, la que adoptará las medidas pertinentes. 

ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda, Publíquese y archívese.  

 


